
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VOZMEDIANO
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación
inicial del Ayuntamiento de Vozmediano, adoptado en fecha 15 de diciembre de 2020, ex-
pediente 01/2020, de modificación de créditos en la modalidad de suplemento de crédito fi-
nanciado con cargo a bajas de créditos de otras partidas, que se hace público resumido por
capítulos:
MODALIDAD 1.- BAJAS DE CRÉDITO EN OTRAS APLICACIONES
1.A

  Aplicación                             Descripción                     Créditos          Bajas o        Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales       anulaciones       finales
920        682         Edificios y otras constr.                            4.909               4.000               909
  Aplicación                             Descripción                     Créditos            Altas           Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales                                  finales
920      22706       Estudios y trabajos técnicos                     2.700               4.000            6.700
1.B

  Aplicación                             Descripción                     Créditos          Bajas o        Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales       anulaciones       finales
338      22609      Actividades culturales                             3.200               3.200                   0
  Aplicación                             Descripción                     Créditos            Altas           Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales                                  finales
161        213        Maquin. inst. y utillaje                            1.000               3.200            4.200
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos., que son los siguientes:
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo

a ejercicios posteriores.
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad

específica, no pudiendo hacerse a nivel de la vinculación jurídica.
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 17 de febrero de 2021 Núm. 19

B
O

P
S

O
-1

9
-1

7
0
2
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado. 
Vozmediano, 2 de febrero de 2021.– El Alcalde, Juan Carlos Rodrigo Rodrigo.              267

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 19 Miércoles, 17 de febrero de 2021

B
O

P
S

O
-1

9
-1

7
0
2
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


